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"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA" 

lguain.19 de agosto de 2025. 

RESDLUCl~N DE ALCALDÍA ND 06B-2025-MDI/A 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE IGUAIN 

VISTO: 
El Informe INFORMENº 187 - 2025 - MDI/SGDEMA/CSRP. de fecha 18 de agosto de 2025. emitido por la 

-- Sub Gerencia de Desarrollo Económico y Medio Ambiente. sobre la aprobación del Plan de T rebajo 2025 del 
.:§>v.~ 0 r ~~i' ~agrama Municipal de Educación. Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal EOUCCA). y: 
~ \,' o e 
- DO: 
:;~ L,, 

?. ,j;, 

'''ur.~ \ \\, llue. conforme lo establecido en el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, concordante con el 
artículo II del Título Preliminar. de la Ley Nº 27972. Ley Orgánica de Municipalidades, las Gobiernas Locales gozan 
de autanarnla política, económica y administrativa en las asuntos de su competencia: 

llue. el artículo 8 de la Ley 28811. Ley General del Ambiente. dispone que las políticas y normas ambientales 
carácter nacional. sectorial. regional y local se disenan y aplican de conformidad con lo establecida en la 
ítica Nacional de Ambiente y deben guardar concordancia entre sí: 

llue. los artículos 73 y 82 de la Ley Nº 27972. Ley Orgánica de Municipalidades. otorgan competencias y 
funciones a los gobiernos locales para promover la educación e investigación ambiental. incentivar la 
participación ciudadana en todos sus niveles: y promover la cultura de la prevención en la ciudadanía: 

llue. mediante Decreto Supremo Nº □17-2□12-EO se aprueba la Política Nacional de Educación Ambiental. 
rno instrumento de obligatorio cumplimiento para orientar las actividades públicas y privadas sobre promoción 
la cultura y la ciudadanía ambiental en el marco del proceso estratégico de desarrollo del país: 

llue, la Política Nacional del Ambiente al 2030 aprobada por Decreto Supremo Nº 023-2021-MINAM prevé 
corno Objetivo Prioritario Nº 9 mejorar el comportamiento ambiental de la ciudadanía. disponiendo en su servicio 
DP9.SI. que el Ministerio del Ambiente deberá fortalecer las capacidades institucionales a los gobiernos 

,of'-~J- subnacionales. para la incorporación del enfoque ambiental en la educación comunitaria: estableciendo corno 
!!::"('." Vº~(I \:: ) indicador de cobertura el porcentaje de gobiernos locales que reportan la implementación de su Programa 
g ~v, e, f • )?- Municipal de Educación. Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal EOUCCA): 
~ ~(~. ¡,'::J 
~- (t.· ~,¡, 

¡, ,/ 

~ • llue. mediante Resolución Ministerial Nº 003-2023-MINAM. se aprueba el instructivo para elaborar e 
implementar el Programa Municipal de Educación. Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal EDUCCA): 

llue. visto el INFORME Nº 188 - 2025 - MOI/SGDEMA/CSRP de fecha 18 de agosto del 2025. emitido por la 
Subgerencia de Desarrollo Económico y Medio Ambiente, mediante el cual solicita aprobar el Plan de Trabajo 2025 

0 ~. ~el Programa Municipal de Educación. Cultura y Ciudadanía Ambiental: 

/} t j ~, \/, ~ 
¼( :,

1
• , . 0 llue. con ORDENANZA MUNICIPAL Nº 006-2025-MDI/CM se aprobó el Programa Municipal de Educación. 

'%~ ~, /Ju tura y Ciudadanía Ambiental: 
'ltiir, '\\ > 



■ 

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONS□LIDACIÚN DE LA ECONOM[A PERUANA" 

Ilue. estando a lo expuesto. en los considerandos precedentes y con las facultades conferidas en virtud 
de los dispuestos en el artículo 20. inciso S de la Ley Nº 27872. Ley Orgánica de Municipalidades; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR el Plan de Trabajo 2025 del Programa Municipal de Educación. Cultura y 
~ __ Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Distrital de lguain (Programa Municipal EDUCCA -lguain): el misma que 
•• 1 J'-. 

./; 
11

-, ma parte integrante de la presente Resolución. 
~ , W~o o' u ..; ft\l 

~ .. ;~~ ~ ÍCULD SEGUNDO: DISPONER, a la Subgerencia de Desarrolla Económica y Media Ambiente. para el 
, mplimienta del plan aprobada en el artf culo primera. 
~ 

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesta. cumplir can las procedimientos 
correctas para la adquisición de las requerida par la Subgerencia de Desarrolla Económica y Media Ambiente . 

.;§>~'v DISr;¡,1~ ara el cumplimiento del plan aprobada. 
~ V-a• 

{. P ~ !'~-;
1 

~,T~CULD CUARTO: .N~TIFICAR, la p~esente Resolución a la Subgerencia de Desarrollo Económica y Media 
• .ú •v..._·- ~mb1ente para canac1m1enta y demás fmes de Ley. 
,1vA .. 

ARTICULO QUINTO: DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el Portal web de la Municipalidad 
Distrital de lguain. 

REG[STRESE, CDMU 
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EDUCCA 
EDUCAClbN, CULTURA Y CIUDADAN\A AMBIENTAL 

"At'\JO rn~ LA RECUPERACIÓN Y CONSOUDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA" 

l. INTRODUCCIÓN 

La Municipalidad Distrital de lguaín, mediante ORDENANZA MUNICIPAL Nº 006-2025-MDI/CM de fecha 13 de 
agosto del 2025 aprueba el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental, y para el 
cumplimiento de las líneas de acción señaladas, se realizarán diversas actividades que contribuyan a cumplir 
las metas establecidas en la Política Nacional del Ambiente al 2030 correspondiente al objetivo prioritario N° 
9 Y otros dispositivos legales relacionados con el Programa Municipal EDUCCA. 

Bajo este enfoque, la Subgerencia de Desarrollo Económico y Medio Ambiente, presenta el Plan de Trabajo 
2025 del Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental, como herramienta de gestión 
indispensable para la ejecución de las actividades de educación, cultura y ciudadana ambiental. 

Durante el periodo de ejecución, la Municipalidad Distrital de lguaín, trabajará las siguientes líneas de acción: 
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La Educación ambiental escolar, orienta la construcción de culturas y modos de vida sostenibles en el ámbito 
formal a través de la formación de Promotores Ambientales Escolares. 

' 

La Educación ambiental comunitaria, promueve valores ambientales para mejorar la calidad de vida de las 
personas, a través del diseño e implementación de espacios públicos que educan ambientalmente; despliega 
estrategias de comunicación, a través del diseño e implementación de campañas informativas y eventos; 
estimula y facilita la intervención activa y responsable de la ciudadanía a través de la formación de Promotores 
Ambientales Juveniles y la Formación de Promotores Ambientales Comunitarios. 
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